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1. INTRODUCCIÓN

ElPlan Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 expone la ruta que el Gobierno de la Repúblicase ha trazado
para contribuir, de manera más eficaz. a que México alcance su máximo potencial. Para lograr lo anterior. se
establecen como Metas Nacio es: un México en Paz. un México Incluyente. un México con Educaciónde
Calidad. un México Próspero y un México con ResponsabifidadGlobal.Asimismo.se presentan Estrategias
Transversales para Democratizar la Productividad. para alcanzar un Gobierno Cercano y Moderno. y para
tener una Perspectiva de Género en todos los programas de la Admnistración PúblicaFederal.

Acorde con lo anterior el Programa Sectorial de Educación2013-2018 en su sección 11I.2"Estrategias para
mejorar la gestión del Sector Educativo".Estrategia 1. "Fortalecer los procesos de planeación y evaluación
del Sector Educativo" considera entre sus líneas de acción operar un Sistema de Información y Gestión
Educativa que penrita a la autoridad tener en una sola plataforma de datos la planeación, administración y
evaluación del Sistema Educativo.

LaLeyGeneral de Educación(LGE),en sus artículos 10. fracción IXy 12, fracciones Xy XIV.establece que
el Sistema de Informacióny Gestión Educativa (SIGED)forma parte del Sistema Educatiw Nacional (SEN)y
que corresponde de manera exclusiva a la Autoridad Educativa Federal, por una parte, crear, regular.
coordinar. operar y mantener actualizado dicho Sistema, el cual estará integrado. entre otros. por el registro
nacional de emisión, validacióne inscripciónde documentos académicos; las estructuras ocupacionales; las
plantillas de personal de las escuelas; los módulos correspondientes a los datos sobre la formación,
trayectoria y desempeño profesional del personal, así como la información, elementos y mecarismos
necesarios para la operación del SEN.Asimismo. que el SIGEDdeberá pennitir a dicha Autoridad una
cOmJnicacióndirecta entre los directores de escuela y las autoridades educativas y, por la otra, que cuenta
con las atribuciones necesarias para garantizar el carácter nacional de la educación básica.
LaDirecciónGeneral del SIGEDes la responsable de la operación del SIGEDal incorporar. crear. admiristrar
y proveer información relevante y oportuna para la operación del SEN,así como de custodiar y proteger la
confidencialidad y consistencia de la información. lo que pennite facifltar la transparencia y rendición de
cuentas.
Incluyela información estadística, censal y registra! de alum1OS,maestros y escuelas.

El portal en internet provee acceso a los datos abiertos que, en el marco de la protección a los datos
personales, la SEPpuede poner a disposiciónde losmaestros, autoridades educativas. investigadores, padres
de familia, alum10Sy sociedad en general.

Subsecretaria d3
Planeacl6n y Evaluación
de Pollilcas Et1ucr.tJvno

DI~ General del Sl:lto

Elpresente ManIaI de Procedimientos de la DirecciónGeneral del SIGEDes elaborado como una herraJrienta
sencilla, su uso correcto y constante, propicia una gestión administrativa ágil, transparente y eficiente, ya

~\)~~'~~;cA\Íe'os tres macro procesos. cinco procesos sustantiws y las actividades en cada uno describen de forma!~l~~~ial, ordenada y metódica sus procedimie'ntos y penniten que el usuario siga por un camino
::3:,,(::";~e probado. que podrá ser mejorado (;ontinuamente y preservarse como un capital intelectual
''l«' "!'O CJonaI. '~J¡ ~~ ".J.t.~. t;tff .t ~:\1Y.~~.r
'...'Á. ~ • ' • , • • • • , • .1, '\}~'o _ :.~ ~
~i~., eIaboraclon del presente ManIaI de Procedlmentos de la Dlrecclon General del Slst~:: .. ~

,~~ '. orrnación y Gestión Educativa, participaron las áreas de la Dirección General del SIGED,la Oí' :-<' ~'J'

, ," '~Ime, ~)de Operación del SIGED.la ~!rección General Adjunta de Control y Nonnas, la Di- ", .
~REStiiÓ~1,El'!:' ~., .~JUnta de la Plataforma de Informaclon " '.

H'J~HvS y OR,u,~~ ¡ ''':''~:.~r
DlRECCl6N GENEP,,~J;.~?>:'~,¡'\ s. E. P.

OC .11GANj7.ACIéA\~y \¡{-Si!J.'tf{(H ..L,)
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2. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS

Dese~ - RetroaIi

:PROCESOSSUSTANTIVO~
11

¡Operación de
la Infonnación I

[Gestión de la
P1atafonna de
Infonnación

Control V
Nonnasl

¡3.1 Recepción, validación
V difusión de la

infonnación del SIGEO:

:PROCEDIMlENTOS

13.2 Diseño, desarrollo e
implementación de la

P1atafonnade
Infonnación I

[3.3 Administración,
controles V nonnas del

SIGED]

Producto VI o ~rvicioI .' .__v- _ - ~ -<-'::~vv ~~V"" _..... __ -_ _ ~ --~<-...::
---..----- __ ~ ~ - - -~_~ ~ __ ~ ••••••••••••• v~ v ~" ~ v __ __ w _ _ """' •••••

~ ~-- --------- ---------- - ~--- - _ ~ _ =<~ -'«vv_v'''''' :.:"'""'""v" ••... ," _ '" ~_.
_v v ~ __ -"_ __ _ • • __ ~_ _ ~ _ ~ _ _ _ __ ~ _ ........, __ •••••••• _~A" _ _ _ ••. ~ _ _ _ _ _ ••.•••

_ _ "" • _ _ AAA _ "_ ~ _
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3. DOCUMENTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS
VALIDACiÓN DELPROCEDIMIENTO

ProcedilTÍento: 3.1 Recepción. validac:ión y difusión de la información del
SIGED

Códi20: 218-PR-Ql

Elabora Revisa

Lic.Mireya González
Morales

Directora de Análisisy
Procesos

Autoriza

C.P. rge Q roz Téllez
Director General del

Sistema d(~Información
y Gestión Educativa

Se .embre 2018

1
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Directora General
Adjunta de Control y
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PRESENTACiÓNDELPROCEDIMIENTO

ProcediJTiento: 3.1 Recepci6n, validaci6n y difusi6n de la informaci6n del
SIGED

Códi~o: 218-PR-01

Objetivo(s):

• Mantener actualizadas las bases de infonnación del SIGED, por medio de la solicitud y
recepción de infonnación de las autoridades educativas locales, las uridades adJTiristrativas
y órganos adJTiristrativos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública y demás
instancias que correspondan, JTisma información, en la que se valida la consistencia y
cOngnJencia de los datos, con la finalidad de que se m.testre a través de los portales del SIGED
para su consutta y explotación de los interesados en el Sistema Educativo Nacional.

Glosario:

• AEL: Autoridades Educativas Locales

• BD: Base de Datos

• ETL: Proceso de extracción, transfonnación y carga por sus siglas en inglés

Plantilla con espacios defiridos para incorporar infonnación especifica

~\)~\OOs~_

!:J ~
'"

Sistema de Información y Gestión Educativa

Sistema Educativo Nacional
~~

.~~

S.E.P.
DIRECCIóN GEMEfMl. 9E RECURSos

~UMANO y o: -ANI!ACtÓ,l
DIRECCIÓN GENERA ADJUNTA

DE ORGANIZACIÓN Y [l,..S.~ .ROI./. (',
Constitución Palmca de los Estados Uridos Mexicanos. D.O.F. 5 de febrero de 1917, últim.i:': (?, '<;'

refonna, 27 de agosto de 2018, artículos 3° fracciones 11I,VII,VIIIY73 fracción XXV. f " t~~" 'l
~;r::2{;/;pj
• <';J."Leyes ~

Ley Orgárica de la AdJTinistración Pública Federal. D.O.F. 29 de diciembre de 1976, útti E. P.
d • .., ~tsr19d3

refonna, 15 e JUniOde 2018. Art. 38 Fracclon V. ." ne:ac;óny Evaluación•..,s .
da Pol\tiC;O.' E.Gu~\lVly.¡

~n GO:l9roldel S~t1;\1:
.~ __ m""'n y GIJ:;l!OO e:::ua.ti" •••

J? trrIQlU--

•

•

Marco Normativo:

• SIGED:

• LAYOUT:

• SEN:

Constituci6n

~ -_- _ ¥~ - - ::~-_.:;.:: ~ ~u~ _ ~A ~_ ~N~« H N __ :;:;"""~ __ N_ --~:. """:"'- _ _ ,,- ~""_"::~ q _ \.~ ~ v __ ¥ ,_ <~::"
---------~---""---~~- •••...- -- ----- - --- ..••...~-~- .•..~,,~~,,-""""--"'~-_ ••••••.••••_-- -..-., -""""--'- '" «<~-- -_...... -~~- - --- _. ~... ......-.............,...••••• -- ~~ ....------- .•.•.._---~----....._-- ~-------------------
,...." _ _ _ __ _ _ - _ ~::..':-, ~h ~ ~ -:: __ _ _~ h ~ _ ~ v H.- ~ _. -''''''" -- - ~""'" - - ~" - - - - -~--. __ -- ,_~ - -~- __ . ~ ~ - .... ""--'-'- - v__ _ _ _ ~_

_. ~,~ ~ M~~' _" vo., _ • _".~-~ ..- -- - ------- ~ ~~--:- ~==~-::.....---=.:=:~--::"'::~~;:..~""-.:::---~::""--::--::----:----- .-~:;:- ----6--:- --=-
-=~-~::::"'----~~-":":"'~:-~":~-::~ -:::::.... -:,."';-~-_ .- ::-::-~_-" :'--_~-v
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• Ley General de Educación. D.O.F. 13 de julio de 1993, última refonna, 19 de enero de 2018,
artículo 10 fracción IX y X, artículo 12, fracción X, XIV, artículo 13 fracción 7, artículo 22.

Reglamentos y Acuerdos

• Reglamento Interior de la Secretaria de Educación Pública. D.O.F. 21 de enero del 2005,
última refonna, 16 de enero de 2018, Artículo 41 Bis

• Acuerdo número 07/03/18 por el que s.~emen los lineamentos generales del Sistema de
Infonnación y Gestión Educativa. D.O.F. ~!Ode marzo de 2018, sin refonna.

Manuales

• Manual de Organización de la Dirección General del Sistema de Infonnación y Gestión
Educativa, jurio de 2018

• Manual de Organización de la Secretaría de Educación Pública. D.O.F. 10 de julio de 2018.

Referencias:

Alcance:

en:

•

•

•

•

Pacto por México. Disporible en internet: http://pactopormexico.orgl PACTQ-POR-
MEXlCO-25.pdf
Diario Oficial de la Federación. Disporible
http://www.diputados.gob.mxILeyesBiblio/refllge/LGE ref26 11sep13.pdf
Lineamentos Generales del Sistema de Infonnación y Gestión Educativa. publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 18 de abril de 2018.
Reforma Educativa, Marco Normativo, publicada en coedición por la cámara de Diputados y
el InstitutoNacional para la Evaluación df~la Educación (INEE), publicado en abril de 2015 Y
disporible . en :~ 'J AIJ.óc

http://www.se~.gob.mx/corrisiones/ educacionl docs/docs INEElReforma Educativa•.•.£: .~~.. ,>' .v~l
Marco normatiVo.pdf F:3. .;

'_~___ ~ '" -.;: _N~ - "" ::-. _" v _ ~ - - ~--- - -- "'"" ~------ -, ~- ----~~- ----- - ~~---~~- -_._- - __ ", ---- - - .. --- ~- .. - .. - ~ -----
" - " ... . ,,~- ----~-~-----~----~- ---------~-------------------

•. _" •• •• v ~ _.: " •• •• _.. ••

•• ,_ ••• •• _~ •• •• v _ ~
_______ "'-_________ __ _ •••• _ __ _ ~_ ~~ ~ ,____ __ v ~ _

" ..." '::--" .'.: _.--~. ~":---~::.- - ..:~::..:~-_. '.:-..:. : .-:'.::-.~'~'..-: -~'-==::-'- . '.. :- -- - ...:=- ='--.: .'- '=: : ? - =-=----=-----------_ .. ------- - ---- -~" -- -~ ---- - ~ --~ - ~- ~ -~ -"~ -- ~ ~ - -

http://pactopormexico.orgl
http://www.diputados.gob.mxILeyesBiblio/refllge/LGE
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operar y mantener actualizado el SIGED,y los involucrados en el registro nacional de errisión,
validación e inscripción de documentos acadérricos: las estructuras ocupacionales: las
plantillas de personal de las escuelas: los módulos correspondientes a los datos sobre la
fonnación, trayectoria y desempeño profesional del personal, así como la infonnación,
elementos y mecarismos necesarios para la operación del SEN.

Responsabilidades:

• Dirección General Adjunta de Operación del SIGED. Establece el desarrollo e
implantación del modelo de información del Sistema de Información y Gestión Educativa
(SIGED) así como los lineamentos, normas, procesos, procedirrientos y estándares que
perrritan la incorporación y actualización del rrismo, para promover la integridad, precisión,
confiabilidad, protección y congruencia de las bases de datos del sistema.

• Dirección General Adjunta de Control y Normas. Propone la normatividad para el uso y
difusión de la información del Sistema de Infonnación y Gestión educativa: establece y opera
los esquemas de seguridad que, con apego a las disposiciones jurídicas, se deban aplicar para
la operación del sistema.

• Dirección de Vinculación y Análisis de Información, Verifica que la información
contenida en el Sistema de Información y Gestión Educativa (SIGED) cumpla con la
normatividad aplicable, para que el SIGEDconcentre en una sola plataforma la infonnación
necesaria para la operación del sistema educatiw, con el objeto de apoyar a los usuarios del
sistema en los requerirrientos de infonnación.

..•..os. Dirección de Calidad de Datos. Establece las reglas y mecarismos para asegurar la calidad,
~~- Jf.~e, .,.,.' ~~ión, perfilamento, estandarización y consolidación de la información de alumnos,

!1' ". entes, escuelas y documentos acadérricos del Sistema Educatiw Nacional, así como de la
~, ~-:~í.. . ;)~. onnación que integra al Sistema de Infonnación y Gestión Educativa (SIGED).
'~.${' -:':;j~

~ . CJO

.;;¡.~ ,a Dirección de Explotación de Información. Propone los mecanismos de extracció'
_I .•••• A I r .:£f.. .' s para la explotación de la información, así como la ejecución de consultas de dato '. '.
t.:.R _\.Ie,,-, G .Ml'l'•.-J. DE , I ., de 'nf ., l' itad al Si d Inf " ) {J

1-11'M \' 'O~ YOR 0\1 1'1 en os requenmentos I ormaclon, so IC os stema e onnaclon y ~
.IJ ••ltll\(¡ \,.: .,. •••••

DI E 'CIÓN Gl Rn Educativa (SIGED) por autondades educativas y membros del Sistema Educatívp . E. P.
D:: 0:\ .....1 !{IZACI awt. I "¡¡b:¡eCrowri" rle

ach'ln y F '....,
.: /. do pollll<.:a3 .

• Dirección de Servicios Tercerizados. Controla y coordina los mecarismos de control n GOI~~" . ,
\bnl G<..•• _" _ ...: .....:.ut,/¡;:i

que el Manual Adrrinistratiw de Aplicación General en las materias de Tecnologí o[

Infonnación y Comunicaciones y de Seguridad de la Información (MAAGTICSI) sea aplicado

- -- -:;- -----;,---.,.,... -------,~_. ~~., -- ----- ~~- ., - -" -- .. - -.,,,
------ - ------- ~-- - ----.-- -"-,,..,.--~~ ----------- - - ¥ ~---<--., . - - ~ .....~ _A __ . ~_~ __ . _

- ~-~~ ~ -- -- - - '"
_ '''" __ • ••••.••• •.• w; •••.

~ ~ _~ ~A ~_ • ~_~ __ " _ •••••••••• _.~___ ••• --""-'-- ••••••• ~ ~ ~ ~ ~ _ _ ""

. .~ :~.__::_::...:._. .. ::__. -::_- _--:- _ - :-- :_=::.- ..~~_:.~ - --~ - __ ~- - - - - -- - -- - ~ __o -- --- --8- ~ -. --=
___ ~ ~___ _ _ _ AA' __ _ AA __ ,,_ A _ "' ""' ~-*-~ ~_ ___..~ _v """'_ _ _ _



SEP
SECRET RIA DE

H)UCACl()N l'l/llLl A

en todos los procesos de adrrinistraeión de servicios tercerizados que mantienen la operación
del SIGED.

, S. E:-P.

3.E?
bIRECCIÓ¡~GEl [;,.•,L. E RECURSOS
. HUMJ~¡'!OSy Oi\('J\¡iílACIÓN
DIRECC;~ ":¡';'~.:R~L¡':J}J\lNTA

DE ORG,A.~;¡ZACIÓNy DE3!'~OLLO

StJbG&C:'l'l3l'Ia d9
Ptaoe~ YEvaluación
de PoilllC3ll Educatlvss

Olre::clónGeneral del Sistema
ele Inlcm\Uc:6n YGos1l6n Edu ~tr;e

\
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DIAGRAMA DE BLOQUES

ProcedilTiento:3.1 Recepción, validación y difusión de la información del
SIGED

códie:o: 218-PR-Ql

Oft«ción General
~ntade
Operación del

S1GED

Direcdónde
VmcLhióny
An.íJisisde
In'ormadón

Dirección de
Calidad do D.tos

Dncciónde
bplot.1<ión de
Información

Dj,ución de Ser.-100S
Tert.erizadosl

Dirección Gcner.ll
~nta do Cortrol y

Normas

EWJorac:ión de
reportes. tableros
de corool y

c •••• lltas cid SEN

C"'1l.fi ••lIde
lrtormación en

DO

Gestión de
soporte técnico
yoper.tDW

Dd'rkiónde
utntelP~ parab

Regració",
vaJicbciónyusode
laWomadoodd

SKm

".:,P;
L}!/;ECClóN .f.t:'.EP}J. 9E RECURSOS

HUMANOS Y a."GAl !i!AClON
mRECCIÓ'N G'i:NERP I ADJiMA

0'-: ORGANIZACióN V D2SARROUO

¡

/
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DESCRIPCiÓNDEACTMDADES

Procedimiento: 3.1 Recepción. validac:ión y difusión de la información del
SIGED

códi~o: 218-PR-01

ETAPA

1. Defirición de
estrategias para la
integración.
validacióny uso de
la infonnación del
SIGED

2. Identificación
de fuente de
infonnación y
fonnalización de
entrega de la
misma

ACTIVIDAD

1.1 Coordina el establecimiento de
estrategias para la integración. validación y
utilizaciónde la infonnación relevante para el
SIGED.
1.2 Establece los mecarismos para la
recepción. validación. verificación y difusión
de la infonnación del SIGED.
1.3 Define en conjunto con el dueño de la
infonnación a los enlaces estratégicos I
operativos para lélLtransferencia de la
infonnación.
1.4 Establece las "reglas de negocio" para la
transferencia de la infonnación de acuerdo a
la nonnatividad icable.
2.1 Identifica fuente de infonnación útil para
eISIGED.
2.2 Detenrnna su (Irigen: intema (SEN). o
externa: (otra institUIciónla ha co"1lilado).
2.3 Solicita la infonnación por mecio de
oficio. converio. acuerdo o campaña. según
COrTeS nda.
3.1 Identifica tipo de fuente de infonnación:
Texto plano: La infoJnlación se encuentra en
fonnato de texto de acuerdo a la
infraestructura de la fuente de infonnación.
Layout: La infonnación se recibe en una
plantilla estandarizada con datos ordenados
Yestructurados.
Base de Datos: Se establecen enlaces de
interconexión con IlJSsistenlaS y bases de
datos fuentes otación directa.

PUESTODE
ESTRUCTURA
RESPONSABLE

Dirección General
Adjunta de Operación
delSIGED

Dirección de '".'.
Vinculación y AnálisiS; ~,'. .
de Infonnación

Dirección

__ ~¥ _ __ _... _ ~ -: __ ~-_- __ ';.."'::'::"::"__ __ k~ _ J _ _' __ • __ ~ .)~~ ';;N~__ .."." "." ~ v __ ~

-- ..---_._--- ----",.¡.,....,,~- ---~--~--~--- ---- --~~~----. - - - --- -~---~-- -~-- ~ ~- ~
..A~:"", ~ _:;- ~ __ :: __ :_ :.,." _--":~v--.-_~-~-~---~:..-:~---- -- v_ -----~-_-_:-.--~-------.-------. -.-.-_._-_._-~--------- ---------_ .•...•. " ---- -- - ,,- -- --~-- ,,- - -" ~- ,,-~~- -~- - ~ ,,--- " --
~~-' <~=~;:=.~~=~_=:=~~::~~::--.-~~:. '-~-_.----~- .~~.~.=:., :~~'.~~--_~-- ~ -- -- -- --. .~ 1f .. .~---=-=:
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4. Coordinación
con AEL para
cumplimiento de
procesos del
SIGED

5. Gestión de
soporte técnico y
operativo

6. Validación y
Aseguramiento de
calidad de Datos

3.2 Establece mecanismos en conjunto con
los enlaces para la correcta transferencia de
infonnación al SIGED.
4.1 Define plazos y mecanismos para la
transferencia de infonnación en coordinación
con las AEL.
4.2 Brinda seguimiento para el cumplimiento
puntual de los procesos de integración,
validación y disponibilidad de la infonnación
integrada en el SIGED.

5.1 Proporciona capacitación en el uso de
herramientas y mecanismos de transferencia
de infonnación.
5.2 Proporciona soporte a los enlaces de la
fuente de infonnación para su integración y
e
6.1 Realiza integración de infonnación
mediante los diversos instnJmentos,
campañas, oficios, nonnas y lineamientos.
6.2 Realiza el proceso de ETL (extracción
transfonnación y carga para homologación
de estnJctura).
6.3 Realiza análisis de calidad de datos dentro
del sistema.
6.4 Ejecuta validación de nonnatividad
a licable o "re las de ne ocio".
7.1 Realiza los procesos de carga en la Base
de Datos Relacional.
7.1.1 Carga de ETL's por campaña.
7.1.2 Inclusión de nuevos ETL.
7.1.3 Validación de registros en Base de
Datos.
7.1.4 Registro de variaciones de registros.
7.2 Realiza el almacenamiento y
aseguramiento de la infonnación en las Bases
de Datos del SIGED(DWH).
8.1 Integra la infonnación válida en el Modelo
de Explotación.
8.2 Genera y aplica mecanismos para
garantizar la integridad de la infonnación
contenida en las Bases de Datos del SIGEDy
su estructura de acuerdo a la nonnativa
vi ente.

Dirección de
Vinculación y Análisis
de Infonnación

Dirección de
Vinculación y Análisis
de Infonnación

Dirección de Calidad de
Datos

Dirección
Explotación
Infonnación

. -- ~ ~ - ~- - - -v:: - - ,- - ,., ~ - _ - -~~ - r;-".'.-',
----- - --" _. -- -- - - - ~ -~ ---~~~- ~~~ --_.._,,_ ---< - - --- ~- -- -.". " - - '-- -~ ~ -- - -- --""'_._--~~~--_._-~-----~---------------------_ ~~ ,,- _ " - - :;:::-- ~ -- - ,- " -

- < ,~,,- ~ - - ,,~~----- .- -~~-~~- - - ,,-- ~-- - - - ---- ------ ------- --- - -----~~-~~-~--- - - --- - - - -- -~- - - - - - . -

~-~-=-=-:- :_::~~_::_: :__ ::. -.-:: :_=--:-=::.-=..-"---- -~-: ..; --- ::: _~-::~:~===~.--.-_- --- ._.~~-~-=-:-:-- - - ---~-l?~~-==__=__
___ . ~ , . ~•._""'M ,__~ ..•__ ...-~ ~ __ ~ _ _~ -.-.< _ _ _ .,. __ •..
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9. Elaboración de
Reportes. tableros
de control y
consultas del SEN

10. Evaluación.
contratación y
supervisión
adrriristrativa

9.1 Establece roles y perfiles para el análisis.
consulta y explotación de la infonnación.
9.2 Habilita acceso a los portales de servicio.
9.3 Expone analíticos de infonnación
prediseñados.
9.4 Efectúa consuh:as puntuales al Portal
externo e intemo él fin de dar respuesta
oportuna a las solicitudes de infonnación.
10.1 La DGA de CClntroly Nonnas realiza
evaluación presupuesta! y viabilidad
financiera de requeril1'ientos.
10.2 Ambos responsables coadyuvan en el
procedirriento de c()ntratación de Servicios
en caso de ser reque idos.
10.3 LaDGAde Control y Nonnas supervisa
la ejecución de contratos en aspectos
adrriristrativos y I>resupuestarios con el
apoyo de la Dirección de Servicios
Tercerizados.

Fin del procedimiento

Dirección de
Explotación de
Infonnación

Dirección de Servicios
Tercerizados/

Dirección General
Adjunta de Control y
Nonnas

Tiempo aproximado de ejecución:
Cuando la fuente de datos es existente: 2 días hábiles:
Cuando la fuente de datos no existente: 4S días hábiles.
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HISTORIAL DE CAMBIOS

Procedimiento: 3.1 Recepción. validación y difusión de la información del
SIGED

códi!!:o: 218-PR-ol

N/A

FECHA DE
APROBACiÓN

N/A

DESCRIPCiÓN DEL CAMBIO

N/A

MOTIVO(S)

N/A



SEP
SEcnET RIA nf,

muc CIO PllBtI

REGISTROS

Procedimiento: 3.1 Recepción. validacil~n y difusión de la información del
SIGED

códi~o: 218-PR-ol

DOCUMENTOS TIEMPO DE RESPONSABLEDE CODIGODE
DE TRABAJO CONSERVACIÓN CONSERVAR REGISTRO

Oficios de Dirección General Adjunta
solicitud de Pennanente 218-PR-ol-ROl
Infonnación

de Operación del SIGED

Acuerdos,
convenios de Pennanente

[»irección General Adjunta 218-PR-ol-R02
colaboración con de Operación del SIGED
otras instancias
Bases de Datos

con la infonnación Pennanente
Dirección General Adjunta 218-PR-ol-R03

recibida en el de Operación del SIGED
SIGED

Layout Pennanente
Dirección General Adjunta 218-PR-ol-R04
de Operación del SIGED

'~

~::::-.:....::...:~~~~,;,::~_:_~~=:~:~_:-::~~"~" __:. _~:~::~_'t-:,U::N~if~'<~_~=-: ~"':'~~_~_::_ >".~~:-'::::-=':-=~:=__-'--_ ~ - --=...
-:;;.....:"'~:::...~~_:..."_, ,,~,~: .. - ~h~A:~:_'_~_~;:""" __-'-:'_V-:' ~__ ~_ ~_...:~ -
_~~ ~ _ __ -'~.".,_':-vv,o......~~-_:':""'~ ~ _ _ ~- -- ~ ~ M

., ""'" ,~_ v.. _ _ _ _ _ _ _ ~. _ y
_____ ¥ .....,...,- __ "' ~_ ~ ~~ _~ ~ ._. A __ ¥ __

~:~~ -:- - -:~~:b:?:=:-=~:-?-===::-~_~:-~~ -:~c:"-::¡~--- ~~=~:=:=~~~~~-._--:~~-_-~:~--~--- --~--._-:--1~-:----~-"-~--~-~-
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ANEXOS

Procedimiento: 3.1 Recepci6n. validaci6n y difusi6n de la informaci6n del
SIGED

código: 218- PR-Q1

NOMBRE DEL
DOCUMENTO PROPÓSITO CODIGODEL

DOCUMENTO

Solicitud de Solicitud de infonnación a las AELo áreas que

Infonnación corresponda, de datos a incorporar en la 218-PR-Q1-A01
P1atafonna del SIGED

_ _ _ _ _ _ __ _ -....:..-~ ~ .•':;;:::';::";:::-,..,..;V:....~ .• ~ ...,.::: ':;;;';:.",7 ~.:::. -::~_~,.;:,~ _""""-,, ~_" """" :::. _~A _ "'" v ': __ : - ~~~-:.~....:

------ -~~~ -"--" --"-- ---- -" - --~----_. _ •••.••_-~- "''''''''- --- "- ~ ~ --~ •• -<~ ••
~J ~ ~ __ ~.~_"~ -.::.:-_-_.~, v;:>_~~ _.:: _

~--" ~ ~ .• ~ ~--:: - ".- - :---.::: ... -:;-._--- - - - - ---- ,
,,'" '" ~ ->«-.- ~ ,,--- "----------_. -------- ---~---------- -- ~ -~~,..-~~-""""'-"'._--~--~----~~~~"-<-~-- -- _.. -- -~~- - -- -

_.::- --.'.-.-- - - - ---. - .:.-~---. --=~-:--=-;:-~=--:--=------------- - - ---::---=::-- - -16 ------
:::::-=:-=_':_=--=:::::::::":::-:-':"_~-=---",-:::~:.-==:=.=-=-::::::::-:-_::=::::::..._"",::=_=_:--=-:-_~~~" __:::__ _ __,:_,....::- _ ,,_ __~<W _ ~ :: ~
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ANEXO 2:L8-PR-ol-AOl
Instrucciones: Llenar el fonnato en los campos sombreados de confomidad con la
infonnación que corresponda:

SEP
\[CRl1AftfA Of

tO'J<:.AU()N PUlltCA

SKrtt.ria«. [4audó. hbIKa
S~ •• P".• NCiCIl. !nhudea y C9OJ'~á=

C.uw,,¡c.~ •• tSll<-=••• w~.,GoM~ l~
~U.PIl.~I.AOI

"A4o::tJdC4'~.hllrtlJH..!f.. .~.Jr.ht:"Ufl1.~~~Jtr •.•.•I'",.u.M",1""""'M~J¡f •.
Llenar con el número consecutivo de oficio
Oficio No. ~PI!lC/DG$IGllO/XXXXlxx.xx

Llenar los campos sombreados con la información que
corresponda:
X011BREY Pt:£STO DEL DESTn'AT.UUO
D£i'ENDENClA q AR£AQUE cOP.Rf,SPONJ?A
Pr.~.Dt.

Clud>d do Mw.:o. a X-\': do XJCC(X d. :!ex:<,
A\lUUO:.D~ti.i'.S1mto

El! "locióo coo .1 proc''''' d. ÍlUO:r.dóo d. ir.!onr.><:lo. dti Salo"" Ed1lcatl,'o N.dolW al SI".",. dt Won::uclÓll y
Guneu Educ't1''a (!tIGre). Inf',pKiñco .n 10 cO:Te\p"z:dlelltt I (4f:~ftl~_Ü~.'u:lTOj • en Wl1lW'CO di cobborxion t'OIA
121 J:utoridadtt educJ,u'\"I.' tocJj!~~y b autori4.Jd eduun'\>l !edenl"l ~ co~n:.údad cca los wulcs 10. t:xcióa IX; 12,
tlo<ctÓOX y XIV)' 13. Lnmóo 1,. VII, d. L. Lty O•• uol do £<!uc.cW:.;'.ú COt:lOloa.:ticuloa ~I. tlo<e1ó. n y ~I bis,
medo»s, tI,.V~IX)' xn <!tI r...PJme:lto burlor 41 b !.KreuIÚd. Eduución P".íbtic&, De»'''Tollocal J:XU\KO DOrtDJ¡C\""O
idlaoiul apbObte cÓ'Af01'mf a)a oor=atrt'i<bcl npllCt~>"e l()lidt.l fU mtL"'\"UCión. I t:fKta de que ,.., tnn50!:e:nda d~ IDreu
(lo<Uw UN da tt:3ll.waoda) al SUI'= do In£on:uc,oo y O•• tlón E~.tl". Lalll!ocnac,oo 'lUO•• W!ica '0 lo, pla.w"
periodos y t';K15cacicT.tot1'ip¡t:a:et:

Do\&J'@lo dal •••••• IO ob¡tlO di la '" bctlU4,

'El pr.tturt proctlo hui aJOd. 11 in!ormacióa .lcnu.1iudl <\_ " UKorpora ea. t"ta IC,uatl2 ci,,'cuhr 1 .1 tKP0:lubJ- cú LJ
io":noóntstu. acuro dol (la)<:,,~ombtl!,dal''''''ldA>r¡/\Íb ),quo fIu1,,"'Oll3O (P1>I\lO,dal¿cn1<1of l'iIbllC:o,
lt~ip?u~~~) d. uta Dtnccióa v.nenl.., (OA correo ~lK'a:)nico ~-:r.tt; por 10 qtWI efecto de opnmi%.1:
y !:JtJmoIolv b tr.uuCtnnC"ÍJl de Ul!orJ::uc.ioo, M Mcnlno que. J en,-é., diiw ,DI,ce SIGED o Ílea. d. leQ101o:ia~ M po:¡.p
e Co:1UctoJ. tn"'é:, del corno e1Kttón1Co pan dwi.tt y J(oocicDAn: :mu!dtIVUd;piaUS! up;obm yio al ztÚmUo: 01 .sS

JdOI 7500 'X!OllÜO'" 5~9S0,H951, 5495: y 549H,

No omito :n.endo:ur que 11 in!onnaCl~Q tl1trt.pdJ.., .1 cou.ur CO:1dlto\ p.etUlosltl, U d. Ccittt:f cO~D.da1 por lo <¡ue
dltbui s.«r ::Jt2-lUde m.J~en uduuv. para kK ful,fl dUCJit01.. y DO'podri ••.•r utihudl pan dD.t1 dUt:DtOl .10, sW1.1do, ea
11 Pl'.~n.tl. d.. con.!cn:a.i.:bd con lo dispu.no tU 1.1L.y r •.d,ul di Tran¡.pUtDC11 y AcctID I b Wom:.J,OÓI1 PúbUCI
Gu~D.at y b tt)' Ci-etnl d. P'l'OtHOÓll tH Datos: P.nou1u t:D PO\flÍÓ-n de Suj.to, Obtipdó\_

.\T£STA11£ST£

(;',1'. JO't. Qaico. T.n ••
Dir«tor wau2iJ 4.tl Shf.ma dt lafonra.lcióll r CA1noll.£dacatil"3 .

•#,¥$~Jlnf~(.~"

Af(:OJ. d. B«l@'1l ,:-').Voo .4. C(JLC_.tltMi~ l>t-t. ('u~~t;woc. ciu4.d d~ z.tw.co C.P. 06ou>
Teb; 36c1 "'SO(hJ,"OI 10')-. &"'(., ;)40:$-, .••"Ww,u.v.tób.1l1~

.....:~~~~~ '_-~ __ -:_~_:.:..-;-:_=.,._,_:,_,:,.:: -:-",",~_~N~~~:- .::_~ __ ~-~"":" ..:-~-:_~: ...__ ,,~ N ~~ A __ ~~'~ ~._ __

_ , ~.~ N ~v , __ '_' ~

__ --, ~_. ~ _ ,.:;:' •••. -.;:;-:;._ v v ~::-~_:.. ~ _ x ~~ _ ~ - ~_~ _::~ .-
'" <;;. "" , -- ~ - ~,~- ~~ ~ ~~ '" ~ ~ ~ • "--~- ---r- ------~---""""'---------~------~~ ~ - ~-- - ~ ~~- -~~--~~~- - ~-- ~- - - - - ~ -- .-=:.' .'-:,-_'-:,'.~:-~;~.::~~~-~.:.:::::-::~~--,=-.-:..:-. , '~'~.-':~_:;~.~~.:.~.=~:~':"":."0" _. -' '.'."-.'''-::''~~T~'~. ~~~~~~ ~~ ~~
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VALIDACiÓN DELPROCEDIMIENTO

Procedirriento: 3.2 Diseño. desarrollo e implementación de la Plataforma
de Información

código: 218-PR-Q2

.c. Mireya González
Morales

Directora de Análisis y
Procesos

Autoriza

Mtra.. Claudia Co
Godínez

Directora General
Adjunta de Control y

Nonnas

~w#J
Director General del

Sistema de Información
y Gestión Educativa Sl;",,:;oetna e.

¡Ole,nesC";\ Evatu 11
~ ,." ElIUCS\IV"

'- 91 S~ ¡na
.-- ....",••."-".~=r,('~='6...,.,n:r:G~="ncral~ Etl\lC3'jv~

Fecha de (;,'i:,;m¡n¡¡c\ón) 5

Documentación: SeDtiembre 2018

Número de Revisión: 1
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PRESENTACIÓNDELPROCEDIMIENTO

Procedimiento: 3.2 Diseño. desarrollo ,e implementaci6n de la Plataforma
de Informaci6n

cOO2:o: 218-PR-02

Objetivo(s):

• Diseñar. desanollar e implementar el modelo de gestión del Sistema de Infonnación y
Gestión Educativa (SIGED).así como los lineamientos. nonnas. procedimientos y estándares
que penritan la coordinación y articulación de los procesos del SIGED.en coordinación con
la Dirección General de Tecnologías de la.Infonnación y COlTXJnicaciones.

Glosario:

Soporte lógico C~ intangible de un sistema infonnático como S'j ~ator1a d,
• • :.::ne~::~n '1E ':JIudilO

programas Y comandos que penmen a la computadora reallzar;¡¡po:it:c;;aE..'lu:-tN6
determinadas tareas. el. ,C';'b:l G n~r"lrt~1l3iztem
Es una práctica llevada a cabo por una empresa cuando cont:f.ítá"rtr':>'c\!>:lyGe::r~~;)Ed'llcaU"",
a otra firma para que preste un servicio que. en un principio.
debena ser brincL"KIopor ella misma.
Es la cualidad de viable (que tiene probabilidades de llevarse a
cabo o de C(tncretarse gracias a sus cin::unstancias o
características) .

Sistema de Información y Gestión E~ucativa.

Procedimiento de para corregir los defectos o mejorar el
rendimiento de un sistema infonnático o adaptación a nuevos
requerimientos.
Es un sistema que penrite la ejecución de diversas aplicaciones
bajo un mismo entorno.
Sistema Educativo Nacional.

Dirección General de Tecnología de la Infonnación y
COlTXJnicaciones
Personal designado para dar seguimiento a los requerimientos
tanto del SIGEDcomo de las Autoridades Educativas Locales.
Elementos tangibles que confonnan un sistema infonnático.

• DGTIC:

• ENLACE:

• HARDWARE:

• MANTENIMIENTO:

• PLATAFORMA:

• SEN:

• SIGED:

• SOFTWARE:

~~-,::::;:,,:,::,::::----~-=-= ...._-=:,::-_' _:.::.:. ...::.........:..::::.:.;:-_'__ :- - __-..::::.::.:-=-=-"-<~ =-~,,:::~_~~::::¥:..::';~~~~'- - ~- ~~~_:_"~::i;:--_~: -w_ -:
t ~~ ,1A~~~ ~~: ~ " ._. _

__ '" _ 'v~"""_ ..~~_.::«_::~,~~ ~ _ ~ -_ ~ ~_::;--_..s;:: - ~V,. __ ~ -~ ,._'--=----~-~_._-~-~: ---=~-_-.:._--- -- ---~~- -=--~~ - --~- "~-- ~- :_:-_--_:_- - - ~- --:-=-=;~_=_~._::.==~~.::::_._.~_.'._: ..: '. .-- -:-- ,--- --. -~---~- _.:~-~.-_. ,_. - - . - 1~~ :_~- _~~--
___ M ~ ~ ~~~_~ _ _ ~ _ _ _ ~ _ _ ~ ~ _ ~
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Marco Normativo:

Constitución

• Constitución Polmca de los Estados Unidos Mexicanos. O.O.F. S de febrero de 1917, última
refonna, 27 de agosto de 2018, artículos 3° fracciones 11I,VII,VIIIY73 fracción xxv.

Leyes

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. O.O.F. 29 de diciembre de 1976, última
refonna, 1S de junio de 2018. Art. 38 Fracción V.

• Ley General de Educación. O.O.F.13 de julio de1993, últimarefonna, 19 de enero de 2018,
artículo 10 fracción IXy X. artículo 12, fracción X.XIV,artículo 13 fracción VIIy artículo 22.

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público: O.O.F. 4 de enero de
2000, Última reforma publicada OOF 10-11-2014

Reglamentos y Acuerdos

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Púb6ca. O.O.F. 21 de enero del 200S,
última refonna, 16 de enero de 2018, Artículo 41 Bis

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. O.O.F.
28 de julio de 2010.

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las polmcas y disposiciones para la Estrategia Digital
Nacional, en materia de tecnologías de la información y cOrrLInicaciones, y en la de seguridad
de la información, así como establecer el ManJaI Administrativo de Aplicación General en
dichas materias. O.O.F. 8 de mayo de 2014.
Acuerdo número 07/03/18 por el que se emen los lineamientos generales del Sistema de
Información y Gestión Educativa. O.O.F. 20 de marzo de 2018, sin refonna.

Manuales

• ManJaI de Organización de la Dirección General del Sistema de Información y Gestión
l'llt:rla L9 Educativa, junio de 2018

~&II€I-aci/)l Y~~!l~~:;";" ManJaI de Organización de la Secretaría de Educación Pública. O.O.F. 10 de julio de 2018. \DO
a Pcll ~ : ~:"\Of(,:, • \)t\ .J'ii\••••.•...-IA G r.:¡rz,ld.;J.. . ~

"""~... -AU- ~.,~~h':t: • <:J"'tt.
(~ cclbnyG'., ••••r eferenclas: ff '
! . Pacto por México. Disponible en internet: http://pactoponnexico.orgl PACTQ-POR- \ ' . t}JI

MEXlCO-2S.pdf ~~ \ ~
'" • Reforma Educativa, Marco Normativo, publicada en coedición por la cámara de Oiputados~
. y el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE),publicado en abril de 201S I:',E,P,

, . il¡'¡'$.""""""t' "E '~D. d ~.Ydisponible en ... ,i.:\J\':,v.~ v', '1\,'>1. .al: RECURSOS,
111 'i1U:,:';¡'f?S y ORGANI!AC/ÓN

¡V" í.};2i:C.C¡O?' GENERP.t. ADJUNTA
1..':: O¡\CA,dZ'.;:;;(;N y ESARROtlO

'::'__"_~ ~_ ~~::::..:_ ~_~_~. ~~ ::. :,.; ~=-:_: ..~~:':::"'__~~:;.':::.::...~~~=-~~_:..-.::::::.....-:¿:~~":___ _ ::.. ~ _~A __ ~'_~ : _ _ ." _ -=:::=-- _...,,, _ _.. ~
-~~~_._-_.._- ---"""""~-~---------

________ _ _ _ _~~_~ _~ __ ;:_.. :. _ _ ~ • _4 "

""" ~ ~" ¥ --"'- - - ~ •••-------- ~ "--'-_ ....•.•._------ --- ---_._-- - - -----~---- -~----- - - -- ---- . - .
• ~~l .~.

---::.:: -~ .,,',,-" - -:. - : ::... .. '-::':'-::.::---_:-:-::-.-~-.-- ----: ----:::---.-- :-- - - ------- -20- -- --
~ -:::::::::--::- ..-:-:::::-":=--::::-=:-;:-::-. --:'-:-:-_":::'.:"::=-::::' - --,,--:::.......~ ",7 __ _--:-:::- .•. :::::'::::::: •.::-::: ~::'~.::~ - _ - ••~_- ,-- ."- _ :: • -- ~ . -. -.-- -,..-:::
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http://www.senado.gob.mxlcorrisionesl educacion/ docs/docs INEE/Refonna Educativa
Marco nonnatiw.pdf

Alcance:

• Eneste procedirriento intervienen: los usu:uios del SIGED.la DirecciónGeneral Adjunta de la
P1atafonna de Infonnación. Dirección de Gestión de la P1atafonna de la Infonnación. la
Direcciónde Automatización de la P1atafonna de Infonnación. la DirecciónGeneral Adjunta
de Control y Nonnas. la Direcciónde ServiciosTercerizados y la DirecciónGeneral Adjunta de
Operación del SIGED.

• Este procedirriento está dirigidoa todos ItJSservidores públicos de las áreas de la Dirección
General Adjunta de Operación del SIGED.de la DirecciónGeneral Adjunta de la P1atafonna de
Infonnación. de la Dirección General Adjunta de Control y Nonnas y las autoridades
educativas federales y locales quienes participan ylo les colJ1)ete crear. regular. coordinar.
operar y mantener actualizado el SIGED.y los inwlucrados en el registro nacional de errisión,
validación e inscripción de documentos acadérricos: las estructuras ocupacionales: las
plantillas de personal de las escuelas: los módulos correspondientes a los datos sobre la
fonnación. trayectoria y desempeño profesional del personal. así como la infonnación,
elementos y mecanismos necesarios para la operación del SEN.

Responsabilidades:

• Dirección General Adjunta de 0pElración del SIGED. Establece el desan'ollo e
implantación del modelo de infonnación del Sistema de Infonnación y Gestión Educativa
(SIGED)así como los lineamentos. nonnas. procesos. procedirrientos y estándares que
perrritan la incorporación y actualización del rrismo. para promover la integridad. precisión,
confiabilidad.protección y congruencia dE~las bases de datos del sistema.

• Dirección General Adjunta de la Plat;¡forma de Información. Coordina con apoyo de
la Dirección General de Tecnologías de la Infonnación y Comunicaciones. los estándares. . iJl)S9tf9tE:r1a d

instnJmentos y mecanismos tecnológicolSrequeridos para la operación del SIGED.también l~ y EvaIU~cíÓl'l

dirige los servicios de comunicación p.:-u-asu articulación con los procesos y sistemas ds Po1\\lca3~:~~:n
•-s ' • del S' Ed' N . naI l' . ..1 11 /lnGeneíohuonnatícos Istema ucatlw aClo y as acCIOnesnecesanas para ~ru '\i1f GclbnyGes1íO"~é.:J:::I

,.••~ú~~~. ~ ~ementar y desplegar una arquitectura tec~!ógica que pemita la articulación de 18~ .oTll".f-f:~ ~~~esos centrales y estatales para la operaclon del SIGEDcomo una p1atafonna de
L:: ' " ' ónnación única.

';[-<1 '.
¡\:. ;:. . I~' ,

.¡f;~ '.' ~ección General Adjunta de Control y Normas. Propone la nonnatividad para el uso y
.\~,;,ti,?~ión de la infonnación del Sistema de Infonnación y Gestión educativa; establece y opera

"'r ""."(;' S.F..P., los esquemas de seguridad que con apego a las disposiciones jurídicas se deban aplicar para
•...:í.,E"t;,CiH ~ -f"?:Al ~ del sistema.

~.U¡:iA~ ~6y G:'.~A..-..A •..•.
D&~r'(' )~..'t ~~\Ji(:1 ..:.•.J!\If'¡ 8EI •.•R.~ .t.9J~Il?d\

n¡. OR''¡'! ~¡"" ~ ""'~, '(. 1"'.
'-''''o • \../'\hU..ht,rrJH u~~~J/~

~. ~".~ __ ~~_~~~ _.~...,.-....:...._ -__ "".:_~c_~~:_:_~- __ ~_¥ :~~ A ~_~~~ ~~~ __ -: _
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•

•

•

Direcci6n de Gesti6n de la Plataforma de la Informaci6n. Establece las actividades e
instrumentos tecnológicos para llevara cabo las diversas actividades de captación, acceso y
consulta de infonnación, interoperabilidad de sistemas"y actualización de los componentes
requeridos para la operación del Sistema de Infonnación y Gestión Educativa (SIGED),
además coordina los procesos de desanollo y servicios de com,micaciónpara su integración
con los sistemas estatales y federales.

Direcci6n de Automatizaci6n de la Plataforma de Informaci6n. Prol1'Lleve la
ifl'1>lementaciónde una p1atafonna única de infonnación que será utilizada en rroltiples
procesos y entamos de datos para la gestión educativa y fomenten un desarTollo
colaborativo entre las entidades educativas federal y estatales.

Direcci6n de Servicios Tercerizados. Establece, controla y coordina los mecanismos de
control para que el Maooal Adrrinistrativo de Aplicación General en las materias de
Tecnologías de la lnfonnación y COl1'Llnicacionesy de Seguridad de la Infonnación
(MAAGTICSI)sea aplicado en todos los procesos de adrrinistración de servicios tercerizados
que mantienen la operación del SIGED.
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DIAGRAMA DE BLOQUES.
Procedimento: 3.2 Diseño, desarrollo e implementación de la Plataforma
de Información.

cóci o: 218-PR-Q2
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DESCRIPCiÓNDEACTMDADES

Procediniento: 3.2 Diseño, desarrollo e implementaci6n de la Plataforma
de Informaci6n

Código: 218-PR-02

£TAPA ACTMDAD
PUESTODE
ESTRUCTURA
RESPONSABLE

1. Identificación
del área de
oportunidad

1.1 Identifica necesidad de desarrollo,
manteniniento o actualización en la
P1atafonna del SIGED.
1.2 La DGA de Operación solicita mediante
oficio el desarrollo de acuerdo a las
necesidades identificadas.
Nota: Cualquiera de los tres puestos en la
estructura responsable, puede identificar y
solicitar un deséUTOllo, manteniniento o
actualización de la P1atafonna

Dirección General
Adjunta de Operación
del SIGED / Usuario /
área requirente

General
de la

de

S.E?
j.::;;.::; ...¡....•'l~ I G'''''r¿c - , ,..
L " •..•.'. 'i'•.••J • ,'r.•.:'(,'J. DE RECURSOS

,'.'!",.'f\~¡n'y "~O.~\HI'AC/ÓN!"",~"'('............ 1¡:'~t{.J'\

. DF'::cclmJG~N~ ll. ADJUNTA
'""¡ •..• r'....,.....Il •• 1 .•• lO

Dirección
Adjunta
P1atafonna
Infonnación

Dirección de Gestión de
la P1atafonna
Infonnación

2.1 Recibe oficio del requeriniento.
2.2 Solicita clarificaciones y precisiones al área
requirente en caso de ser necesarias.
2.3 Turna oficio a la Dirección de Gestión de la
P1atafonna de Infonnación para su análisis y
asi ión.
3.1 Analiza detalles del requeriniento
incluyendo los aspectos nonnativos.
3.2 Identifica los relativos al desarrollo,
manteniniento o actualización en la
P1atafonna del SIGED.

y 3.3 Comunica mediante oficio al áreade responsable, de acuerdo con las facultades
establecidas en el Manual de Organización de
laDGSIGED.
3.4 Solicita alternativas tecnológicas a la
Dirección de Automatización de la P1atafonna
de Infonnación.

2. Recepción de
requeriniento

"

'l\i ••
~ • - ¥ - -- ¥ ¥- - - ': .,::- -- ~ - - ~ - - ~----~-~.. _. -- -~-- --- -~----~ .•... - _-.~-_.•.•.._.,. .... ~~-_ ......•• - ~ _....... ...•. - . - ----~

__ ~k _ ~ .: ._~~_.~ ._. _
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4. Proposición de
alternativa
tecnológica

4.1 Identifica requerilTientos particulares del
desaITollo requerido como software y
hardware.
4.2 Propone alternativa tecnológica para
cubrir requerilTiento de desarrollo,
mantenilTiento o actualización en la
P1atafonna del 5IGED.
5.1 Analiza las alternativas tecnológicas
recibidas.
5.2 Solicita clarificaciones de las ITismas en
caso de ser necesarias.
5.3 Evalúa la viabilidad técnica y legal del
requerilTiento.

Dirección
Automatización
P1atafonna
lnfonnación

de
de la

de

.1

de
de la

de

General
de la

de

Dirección
Automatización
P1atafonna
Infonnaci6n

lana El
, !:: aclbn 'i Evaluocl6n

D. . , d Se'... . ¡tiros Educ.,tive:.
lrecclon e ~Je~ Ganereldel Sistema

Tercerizadosl d!llnfo ,- 'J Go<¡ll6a.E.eu¡-.<.\Iv.

Dirección Genéral
Adjunta de Control y
Normas

Dirección
Adjunta
P1atafonna
lnfonnación

7.1 Recibe instrucción del desarrollo de
herralTienta tecnológica.
7.2 Elabora Plan de Trabajo para el desarrollo
solicitado.

¿Esviable?
Sies viable, identifica si el desarrollo se ejecuta
con recursos propios o servicios tercerizados.
En caso de realizarse con servicios
tercerizados contirLIa con la etapa 6 del
presente procedilTiento y lo notifica mediante
oficio al área requirente. Encaso de realizarse
con recursos propios, confinna mediante oficio
al área requirente la viabilidadde la solicitud y
continúa a la etapa 7 del presente
procedilTiento.
Si no es viable, notifica mediante oficio la no
viabilidad del desarrollo y se da fin al
procedilTiento.

6.1 La DGA de Control y Normas realiza
evaluación presupuesta! y viabilidadfinanciera
de requerilTientos.
6.2 Ambos responsables coadyuvan en el
procedilTiento de contratación de Serviciosen

y caso de ser requeridos.
6.3 LaDGAde Control y Normas supervisa la
ejecución de contratos en aspectos
adlTinistrativos y presupuestarios con el
apoyo de la Dirección de Servicios
Tercerizados.

5. Evaluación de
alternativa

~~~ -~ _~=::-_v..w-_ :=-:=---=:.:~:.:::::..:""'"".~_~ :~_~_ : :::'~-~~~:~~~-'7.,;-;' :; _",; _ ~ w- :~_~ __ ••. __ :-_=- _~ :-
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8. Seguimiento de
actividades y plan
de trabajo para el
desan'OlIo e
implementación
de la henarrienta

9. Recepción,
validación y
árfusión de la
infonnación del
SIGED.

7.3 DeSan'OlIa henarrienta de acuerdo a las
especificaciones recibidas y acordes al Manual
Admiristrativo de Aplicación General en las
materias de Tecnologías de la Infonnación y
CortLlricaciones y de Seguridad de la
Infonnación (MAAGTICSI).
7.4 Supervisa la correcta implementación y
funcionamiento de la herramienta
deSan'OlIada.
7.S Realiza pruebas de funcionamiento y
ajustes en caso de ser necesario.
7.6 Libera desan'OlIo de acuerdo a

erimientos.
8.1 Da seguimiento al Plan de Trabajo defirido
para el deSan'OlIo de la solicitud.
8.2 Asesora y supervisa para cumplir con los
tiempos de entrega pactados con todas las
áreas involucradas.
8.3 Presenta avances con área requirente
res del deSan'OlIo de la solicitud.
9.1 Recibe confinnación de liberación de la
solicitud realizada.
9.2 Utiliza la henarrienta desan'OlIada en el
proceso habitual (indicado el procedimiento
No. 3.1 Recepción. validación y difusión de la
infonnación del SIGED de este Manual de
Procedimientos)

Fin del rocedimiento

Dirección de Gestión de
la P1atafonna de
Infonnación

Dirección General
Adjunta de Operación
del SIGED / Usuario /
Área requirente

Tiempo aproximado de ejecuciórt SegÚn Tipo de Requerimiento:
• Simple: 10 días hábiles
• Complejo: Hasta 80 días hábiles

. E.

r .,
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HISTORIAL DE CAMBIOS

Procedirriento:3.2 Diseño. desarrollo e implementación de la Plataforma
de Información.

códi~o: 218-PR-02

REVISiÓN N°

N/A

FECHA DE
APROBACiÓN

N/A

DESCRIPCiÓN DEL CAMBIO

N/A

MOTIVO(S)

N/A
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REGISTROS

Procedimento: 3.2 Diseño, desarrollo e implementación de la Plataforma
de información.

códie:o: 218-PR-Q2

DOCUMENTOS TIEMPO DE RESPONSABLEDE CODIGODE
DE TRABAJO CONSERVACiÓN CONSERVAR REGISTRO

Oficios de Dirección General Adjunta
solicitud de Pennanente de la P1atafonna de la 218-PR-Q2-ROl
desarrollo Infonnación

Propuesta de Dirección General Adjunta
Altemativas Pennanente de la P1atafonna de la 218-PR-Q2-R02
tecnológicas Infonnación
Oficio de

Dirección General Adjuntaviabilidad o
rechazo de Pennanente de la P1atafonna de la 218-PR-Q2-R03

solicitud Infonnación

Procedimento de Dirección de Servicios
contratación de

Pennanente Tercerizados / Dirección
218-PR-Q2-R04servicios General Adjunta de Control

tercerizados vNonnas
Documento de
especificación de Dirección General Adjunta
requerimentos de Pennanente de la P1atafonna de la 218-PR-Q2-ROS

soluciones Infonnación
tecnolól!:Ícas

"':E.P.
Subt.<lCre:ari d

p!l'neaci6n YEval¡;''l::l~':l
!lB Polltic&s Educallve~

Olrot".c\6n Ganaral del Slsl'Y.na
.!;:- im()fTTl:lClóny ~n Educa:.i".
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ANEXOS

Procedirriento: 3.2 Diseño, desarrollo e implementaci6n de la Plataforma
de informaci6n.

códiJ!:o: 218- PR-02

NOMBRE DEL
DOCUMENTO

PROPÓSITO
CODIGODEL
DOCUMENTO

Documento de Integrar un panorama completo de la solución
especificación de tecnológica y su estnJctura general, incluye el
requerirrientos de propósito, alcance, téminos y defiriciones, y 218-PR-02-A01

soluciones referencias necesarias como el paquete de
tecnolórocas diseño del servicio.

ubllsCt.1tarla de
PI aeI6n '1 EvalllDcJ6,'
e Poll\lros Educativa •

.roccl6n Generol da! Slct:lma
",' =.Qcl~ll 'j Ge'!;tlbn Educatlvtl
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'tI' OlíU!:CCItlH O!n!!I\ALClel. !UeleAtA Cl!! lJ<I'O¡~WM:fONy Ol!!lrtOlf l!«IC••••1NA 21K-l'R.oo,A{J 1- Documenlo de espe<:ificación de requerim" _ ~QSde sokJciOIle:5
teCflológicas

,1

S.
Sl.JbS8Cf9l1lr1a d:>

Planood6n y Evaluaelúi'
8 PcllllCSS Ed

lJlrecd6n GOlWral
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DIIll!Ct::1Ol4 ti !N l!iilÁI.aE'l.Sl6fEUl< O! I>l~O~W••.CIOW'" C!!!1I0W l!l!lUCATI\'J\

Documento de es~ón de r~tos de soluciones
teCflológicas

11 8.1lJ:."¡)1.MJ 1

flrmatlomllre
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PRESENTACiÓN DELPROCEDIMIENTO

Procedimiento: 3.3 Administración, controles y normas del SIGED

Código: 218-PR-03

Objetivo(s):

• Proponer la nonnatividad para el usoy difusión de la información del Sistema de Infonnación
y Gestión Educativa con base en sus atribuciones. para establecer y operar los esquemas de
seguridad que. con apego a las disposiciones jurídicas. se deban aplicar para la operación del
sistema.

Glosario:

• ASF:

• COCODI:

• Consulta Jurídica:

• Estrategia:

• MIR:

• Normativa:(L. • PTAR:

• SIGED:

Auditoría Superior de la Federación

Comité de Control y Desempeño Institucional

Herramienta previa para el correcto ejercicio de sus derechos y
obligaciones recogidos en las leyes.
Serie de pasos y actividades definidas para conseguir un fin
determinado
Matriz de Indicadores para Resultados

Conjunto de leyes. reglamentos. lineamientos y políticas que
regulan cierta actividad o área.

Programa de Trabajo de Administración de Riesgos

Sistema de Infonnación y Gestión Educativa

~~_:::-:..~_..: ~~~ ...._---=._~--~~---_:.:_~~~:_----._-~~-----_ .. _-.;:,.,..:....-~ ~-,~---~~~: ----::-=~ --.::.- ~~-~.- .. -~~-_::.-:-~:-::-
~ ------~--_...._---~ *---"""'-~------_.._----------------- ~ ~ - - -~ •.~~- --- .. -.. - :-- -- ~---"'-'---~ --- ---- - -~--~--------'-~------ ----~~---..-~----~-~.._- -_ ..•....•..•.•..•.•.•.. ---- - - - -- ~ ~.•....•..........•......• -
~~ :..---..-- - - ~ - - -- " -----.----- --:::::~-=~-:-.:_:-=_~~~:---:---=-:-:.-~-- --:: - ------~-34-~- . ---~-
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Referencias:

Leyes

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. O.O.F. 29 de diciembre de 1976, última
refonna, 15 de junio de 2018. Art. 38 Fracción V.

• LeyGeneral de Educación. O.O.F.13 de julio de 1993, última refonna, 19 de enero de 2018,
artículo 10 fracción IXy X. artículo 12, fracción X. XIV,artículo 13 fracción VIIy artículo 22.

• Ley de Adquisiciones, ArTendarrientos y Servicios del Sector Público; O.O.F. 4 de enero de
2000, Última refonna publicada OOF 10-11-2014.

Reglamentos y Acuerdos

• Regtamento Interior de la Secretaria de Educación Pública O.O.F. 21 de enero del 2005,
última refonna, 16 de enero de 2018, Artículo 41 Bis.

• Regtamento de la Leyde Adquisiciones, ArTendanientos y Servicios del Sector Público; O.O.F.
28 de julio de 2010.

• Acuerdo que tiene por objeto emitir las políticas y disposiciones para la Estrategia Oigital
Nacional, en materia de tecnologías de la información y cOrTIJnicaciones, y en la de seguridad
de la infonnación, así como establecer el Manual Admiristrativo de Aplicación General en
dichas materias. O.O.F. 8 de mayo de 2014.

• Acuerdo número 07/03/18 por el que se emen los lineamentos generales del Sistema de
Información y Gestión Educativa O.O.F. 20 de marzo de 2018, sin refonna.

Manuales

• Manual de Organización de la Oirección General del Sistema de Información y Gestión
Educativa, junio de 2018.

• Manual de Organización de la Secretaría de Educación Pública O.O.F. 10 de julio de 2018.

Suba-cra' fad
. ación y Evajt!~i6i,

• Pacto por México. Oisponible en intemet: de Politices EIJ~::;

https:ll mbamex. b mxI ... 1 1 . DIreccl6n General del' El:!aW!. e sre.go. bolMa/nnages pdf REFORMAS/pacto_por_me>aco.pdf ltg.lnfQrm8clQn,'6~-;~

,. . Refonna Educativa. Marco Nonnativo, publicada en coedición por la cámara de Oiputados
. \j ih.••"_;t. ~,i" .. \. I Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE),publicado en abril de 2015

:z )(. '" ponible en:
i..:~ ' nado b;,¡;, 'l~~ : WWW.se.O .
•. ~ l,)¿~.) -"~,;:;.,JI('''

'{¡o o-.~::\~ ~ir1arco nonnativo.pdf
\o;~-~~~:)?l~;r

g¿~~_-:;2-:~-~~~~:=~-~:~.-~.~~~:==~_~~.:~•.-••.~..~X~=L -~}~r.=~;--=
- - ~-
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Alcance:

• En este procedimiento intervienen: La Dirección General Adjunta de Control y Nonnas. la
Dirección de Análisis Prospectivo. la Dirección de Análisis y Procesos y la Dirección de
Nonnatividad.

• Aplica a todos los servidores públicos de las áreas de la Dirección General Adjunta de
Operación del SIGED.de la DirecciónGeneral Adjunta de la P1atafonna de Infonnación. así
como de la DirecciónGeneral Adjunta de Control y Nonnas y de los directores de escuela y
las autoridades educativas. quienes participan y/o les compete: crear, regular. coordinar.
operar y mantener actualizado el SIGED.el cual estará integrado entre otros. por: el registro
nacional de emisión, validación e inscripción de documentos académicos: las estructuras
ocupacionales: las plantillas de personal de las escuelas: los módulos correspondientes a los
datos sobre la fonnación. trayectoria y desempeño profesional del personal. así como la
infonnación, elementos y mecanismos necesarios para la operación del SEN.

Responsabilidades:

• Dirección General Adjunta de Control y Normas. Propone la nonnatividad para el uso y
difusión de la infonnación del Sistema de Infonnación y Gestión Educativa;establece y opera
los esquemas de seguridad que. con apego a las disposiciones jurídicas.se deban aplicar para
la operación del sistema.

• Dirección de Normatividad. Coordina los procesos y las actividades que permitan
establecer lineamientos y criterios que sustenten la operación y actualización del Sistema de
Infonnación y Gestión Educativa (SIGED).

s

Dirección de Análisis Prospectivo Coordina la elaboración y seguimiento de los planes.
programas y proyectos institucionales que se desprendan del marco nonnativo de p1aneación
y que se encuentren alineados a los objetivos. directrices. líneas de acción y compromisos del
Sistema de Infonnación y Gestión Educativa (SIGED).

Dirección de Análisis y Procesos Desarrolla los instrumentos. estrategias y mecanismos
legales y nonnativos. que aseguren la integración, operación, uso y seguridad del Sistema de
Gestión Educativa (SIGED):así como dirige e implementa acciones para la admini~~ión de
contratos. convenios y coordina la elaboración y seguimiento de los ~. :~. "}

.1., ..•••••••••••<"lod presupuestales de la DirecciónGeneral. l,.,~f! ,.•~;:~\~,.'>\"""""V~ ,.• l' .". (l--- •....••••••y EVlilu;¡c\ón "; e: '¡,:'; ,.,
gr~""'" , ,.t 'J l"~
d Pclltlcas E.d~lives ~ ~~'t; _,' \ ,i;'

S'_t .• L_ 'f.T . "','¡;Dlroc::l6n Gaoorel dl'll •.• 31T\'.1 ';1.,),-"\:;, .~~I ••••:, :JI
Info¡TiIac\6:1 Y G9~On Ed'JCilllv' t~e,;;"!c.~~~,

O , "~...'l;.);~~;.l~'
'~
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DIAGRAMA DE BLOQUES

Procedirriento: 3.3 Administración. controles y normas del SIGED

código: 218-PR-03

Dirección Gencral
A<fI¡nta de Control

yNornus

Cm5lfta téaica o
de rto,madón del

SIGm

Dirección de
Normath'¡<bd

~mtodd
c".o

Dirección de
Análisis

Prospcctiw

4

Anáisis de metas
objdiwse
indicMlcre.

Dirección de Análisis y
Pnxcsos

Supenisi6n de
IrIormes de
Operación y
Ncrma'bWS

Subsect9lot1a de
r:'¡ r.eacl6n y EVllluaci6;'l
de PolltIcas Educatlvaz

Dlroccl6n Genero.l del Sl<:t'3¡m-
da InfOlTllOCl6ny G ~e.r. E~;::11i',
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DESCRIPCiÓNDEACTIVIDADES

Procedirriento: 3.3 Administración, controles y normas del SIGED

códi~o: 218-PR-03

ETAPA

1. Consulta
técnica o de
infonnación del
SIGED

2. Análisis y
emsión de opinión
técnica

eret::rla el
l';en' , y EVEIuae! ';1

'., rol1t1cos EdUCS II
'l'6cclón G91lll1&1del m tsm!l

e l~ror=;;l6l1 y Gss1I6n • • va Análisis de
metas objetivos e
indkadores

ACTIVIDAD

1.1 Identifica la necesidad de consulta de
carácter técnico. o de infonnación especifica
relativa al SIGED.
1.2 Realiza consulta de carácter técnico. o de
infonnación especifica relativa al SIGED
mediante oficio.

2.1 Recibe oficio y analiza solicitud de
infonnación:
2.1.1 En caso de ser consulta técnica, analiza
los manuales de operación. e infonnación
relativa al tema especifico de que se trate.
2.1.2 En caso de que la consulta se refiera a
infonnación especifica del SIGED. analiza las
leyes y nonnativa a fin de asegurar que el
SIGEDse apegue a las disposiciones legales y
normativas aplicables. principalmente en
materia de Protección de Datos Personales.
2.2 Emte mediante oficio. la respuesta y/o la
opinión técnica respecto a la operación del
SIGEDo de la infonnación especifica requerida
de acuerdo al tema de ue se trate.
3.1 Asegura la recepción de la respuesta
erritida con relación a la solicitud atendida
mediante la recepción del acuse de recibido.
3.2 Brinda asesoría adicional en caso de ser
requerido orientando las respuestas conforme
a la nonnatividad aplicable hasta la resolución
del caso.
4.1 Analiza y propone mecanismos o
estrategias que pemitan cumplir con las
atribuciones que la Dirección General del
SIGEDte a su c o.

PUESTODE
ESTRUCTURA
RESPONSABLE

Dirección General
Adjunta de Control y
Normas

Dirección de
Nonnatividad

Dirección de
Nonnatividad

Dirección de
Prospectivo

- ~, ¥ - :........ y ~ ~_ v_v - _v_ _ _ _ _ v _ _ _ _ _ ~ 'ff;;;:
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Fin del procedimiento

s. Admnistración
de infonnación del
personal de la
DGSIGED

6. Supervisión
Infonnes
Operación
Nonnativos

4.2 Supervisa el cumplimento de los
programas que pemitan alcanzar los
objetivos. estrategias y prioridades
institucionales.
S.l Coordinay da seguimento a la elaboración
de los compromsos presupuestales de la
DGSIGED.
5.2 Coordina y da seguimento a los procesos
relativos al personal de la DGSIGED
5.3 Coordina y da seguimento a las
necesidades de insumas de la DGSIGED.

de 6.1 Dirige e implementa acciones para la
de actualización de manuales de políticas y
y procedimentos relativos a la DGSIGED.

6.2 Coordina la elaboración de los infonnes
apegados a la nonnatividad. cOlTe5pondientes
a matrices de riesgos. COCOOl.PTAA MlR,Y
ASFreferente a la operación del SIGED.
6.3 Eme los infonnes y los reporta
periódicamente confonne a los acuerdos
establecidos para cada tipo de infonne a la
unidad responsable del seguimento.

Dirección de Análisis y
Procesos

Dirección de Análisis y
Procesos

Tiempo aproximado de ejecución: 30 días hábiles

S. E. P.
Sutr.aecretsna de

PlaneadOn YEvaluacl6:l
de PoIltIcas Educatlvas

OIrecd6n General del Slsl.6rT1ci
cIa I~ 'J Ges1lón Educativo
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HISTORIAL DE CAMBIOS

Procedimento: 3.3 Administración, controles y normas del SIGED

Código: 218-PR.-Q3

REVISiÓN N°

N/A

FECHA DE
APROBACiÓN

N/A

DESCRIPCiÓN DEL CAMBIO

N/A

MOTIVO(S)

N/A

S.E.P.
:nr,.EC"i6H (,:;f'-f.AL 9E RECURSOS

HUi1:i~W)S y ORG.I\Hl!ACIÓN
mfEcc:óN 00.1 :tAl. M:JW.ffA
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REGISTROS

Procedimiento: 3.3 Administración, controles y normas del SIGED

códie:o: 218-PR-03

DOCUMENTOS TIEMPO DE RESPONSABLEDE CODIGODE
DETRABAlO CONSERVACiÓN CONSERVAR REGISTRO

Oficios de Dirección Gene~ Adjunta
solicitud de Pennanente 218-PR-03-ROl

consulta técnica
de Control y Nonnas

Oficio de opinión Pennanente
Dirección General Adjunta 218-PR-03-R02

técnica de Control v Nonnas
Tablero de control
de Objetivos. Dirección General Adjunta 218-PR-03-R03
Estrategias. Pennanente de Control y Nonnas
Metas.

Indicadores

t6J1a de
l. fl6Scl6n Y Evaluación
3 Pol1t1cas EdUClltr.'3ll

'Ir celón General del S16~m:l

;,,',_ - .,," lo '\

»>-
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ANEXOS

Procedimento: 3.3 Administración. controles y normas del SIGED

códi~o: 218- PR-03

NOMBRE DEL
DOCUMENTO PROPÓSITO CODIGODEL

DOCUMENTO

Carta de
Fonnalizar la aceptación de los servicios de unaceptación de 218-PR-03-A01

Servicios detenninado proveedor

Oficio de solicitud
Solicitar una Consulta Técrica a la DGA dede Consulta 218-PR-03-A02

Técrica Control y Nonnas

Oficio de opirión Emtir una respuesta a la Solicitud de Consulta
218-PR-03-A03técrica Técrica

.E.
Sl}baea'918r\Q el '

Pllln&ati~ YElII:lluacl",'
dQ Polltlcas EdUC3

Dl~~ G()I'lore.1 del'" h~.

(.1) IntormQc\60 y Ge::llón Ed:JCEitlv:.
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Instrucciones: Llenarel fonnato en los caJ'l1lOssombreados de confonridad con la infonnación
que corresponda:

Anexo 218-PR-03-AOl

SEP
)(CR IARt"llt

((1\.1 (JO" r\)bllCA Secretaría de Educación Pública
Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Coordinación

Dirección General del Sistema de Información y Gestión Educativa
(Dirección Ceneral Adjunta Solicitante)

OFICIO NO. SPEC/DGSIGED/XXX/XXX/2018

Una carta de aceptación por orden
Ciudad de México,XXde KXXde 20>0<.

Llenar los campos sombreados con la información que se señala

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

Por medio de la presente, y con motivo del contrato (Poner Número de contrato),
correspondiente al ~'(IncluirNombre y objeto del Contrato)", en el que se detenrillÓ como
licitante adjudicado a la empresa: (AñadirNombre del Proveedor), se llevarona cabo los servicios
referidos en la Orden de Servicio (Añadir Orden de S~rvicio XXXX), los cuales fueron
ejecutados en tiempo y fonna, de confonridad a lo establecido en la msma y en el Programa
General de Trabajo.

.Sujeto a modificaciones de acuerdo a las necesidades particulares de cada caso

SubsGUll !fa 6D
;:>1r.nelJcJ6n y EvnlusciOO
de Políticos El!

D!recci6n Geooml do!
<le In(ormad6n y ~

ATENTAMENTE

CITAR A LOS ADMINISTRADORES DEL SERVICIO
(DIRECTOR GENERAL ADJUNTO SOLICITANTE)

S.E.P:
-U:RECC.t+: IZB'--:m f:)E RECU,.,.. J

~•• 1'. - •• ( •• v O~. ft ~H.!I"'C''''
J fU::'?: .vv l .ro< O)t\~ ,,'\H.

[;1, ,~~:.,C¡6NG-.£:fJERPi ADJUt, 'A
1"::il::~~W; (ír.fJV ,- ¡;ggílll.. ,..,e J ., .1. , •• "t.é.¡Y. •....i:'.v.'~ ~uiroz Téllez. Director General de Sistema de Infonnación yGestión Educativa. Para su ~or conocirriento Presente.
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Instrucciones: Llenar el fonnato en los campos sombreados de confonridad con la infonnación
que corresponda:

SEP
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Utilizar la nomenclatura aplicable

Anexo 218-PR-03-A02

Secretaria de Educación Pública
Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Coordinación

Dirección General del Sistema de Información y Gestión Educativa
(Dirección General Adjunta Solicitante)
Asunto: Solicitud de Consulta Técnica

OFICIO NO. SPEC/DGSIGED/XXX/XXX/2018

Llenar los campos sombreados con la información que se señala

Ciudad de México, XX de XXX de 20xx.

A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

Por medio de la presente, solicitamos de su opinión respecto al siguiente tema:

(E>$R,Qnerconsulta de carácter técnico, o de infonnación especifica relativa al SIGED),

.Sujeto a modificaciones de acuerdo a las necesidades particulares de cada caso

Instrucciones: Llenar el fonnato en los campos sombreados de confonridad con la infonnación
que corresponda:
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Anexo 218-PR~3-A03

SEP
SICntlAldA llt,
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OFICIO NO,

Utilizar la nomenclatura aplicable

Secretaría de Educación Pública
Subsecretaria de Planeación, Evaluación y Coordinación

Dirección General del Sistema de Información y Gestión Educativa
Dirección General Adjunta de Control y Normas

Asunto: Opinión Técnica

Llenar los campos sombreados con la información que se señala

Ciudadde México,XXde XXXde 20xx.
A QUIEN CORRESPONDA
PRESENTE

Por medio de la presente, y en respuesta a su consulta realizada mediante oficio (Añadir oficio
de Solicitudde Cons~ Técnica) hago de su conocirriento lo siguiente:

(~ner opinión a consulta de carácter técnico, o de infonnación específiCarelativa al SIGED),

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo, quedando a sus órdenes para cualquier
~.\ac~ión al respecto.o' ~ -~,t(~.~« ", "i'.£:; t" bt~~.-~ . ~ (,"~

( .;;",~ ~1,l~ ATENT AMENTE
"!',~' f~D.~~~~~..,~:¡;~

-'",..;¡r~ S. E. P.
iI"~' . l'\~' ,.,J:';E.~.lN.gM-BRE y PUESTO DEL RESPONSA!3LE DE LA OPINIÓN EMITIDA) Bclbny~:\:d6n
~ ,.\~. ':. J' IZ:R.~ 9f .._C'.••.t.:: ,.1 PIU.e \lV8S

L" /. "Al '(~ " Of".f;' H.¡"'~ C""fcl da PoIltlc&:l EdUC8
I,\in. ~~ f 1U;;.'tY.~'1.."",1'./¡\ .~ J G n9f1l' da! SlstSfTl3

D1R.::CC ÓN GSeRAi.Crl1~;Ruiroz Téllez. Director General de Sistema de Infonnación yGestión Educativa. Para su superior conocirriento PreS~~ 'J G~n Educa\lV:a
'1!:;O~r.,A~J-lCIÓ~''''Il¡¡"~"D(l fr, ..O, .•.L•...•. ~,."\.,LA • h, _L:i:r.'".Nt'.~J ._,

.Sujeto a modificaciones de acuerdo a las necesidades particulares de cada caso
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